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lIusLrbimo señor:

DISPONGO,

El Mini~tro de Haci~nda

A:"<JON10 BARRERA DE ¡RIMO

.. En la referida disposición se prevén las oportunas normas
de desarrollo, autorizándose al Ministerio de la Gobernación
para dictarlas.

En su virtud, esle Minislerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 De acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 2.° del Decreto 1199/1974, de 4 de abril, los vigilantes noc
turno,:; o serenos que deseen incorporarse a la plantilla de
personal del respectivo Ayuntamiento habrán de solicitarlo en
el plazo comprendido entre 'el 1 de octubre y el 20 de noviem
bre de 1974.

Art. 2.° L A' la solicitud de incorporaciórt deberán acom-
puúar Jo~ interesados ios siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de nacimiento.
2.' Certifjcarlo . negativo de antecedentes penales.
3.° Copia autorizada del nombramiento de vigilante noctur

no o de sereno expedido antes del ¡de enero de 1974, de acuer
do con el Réglamento que rija en el municipio,

4.°, Certificación de la dependencia municipal correspon
dieo.te acreditativa de que el interesado continúa prestando,
efecU va mente, servicio en el momento de solicitarlo.

5." Certificación del Jefe de la Policia Municipal acreditati
va de las condiciones· de capacidad del solicitante.

6." C-uan~os otros documentos aCredita.tivos de su derecho
quien:; aportar el interesado.

2. Excepto la certificaciÓn negativa de antecedentes pena
les, que habrá de a:portarse en todo caso, el interesado podrá
ref~)rirse en su solicitud a los documentos' o justificantes que
ya ob~on en su expediente personal en la oficina municipal
COiTü,c.,'pond'ien te.

Art. 3.° Los Ayuntamientos podrán reconocer el derecho
a scl1f;itar la incorporación a los vigilantes nocturnos o serenos
que vinieran actuando con el carácter de suplentes, siempre
que ostentasen nombramiento' definitivo de tal carácter 'expe
dido de acuerdo con el Reglamento municipal en vigor.

Art. 4.° Presentada la petiCión de incorporación, el Ayunta·
míento solicitará informe acerca de las condiciones de idonei
dad del interesado a la Dirección General de SGguridad en
Madrid o a la 'Jefatura Superior, de Policía o Comisaría de Po
licía correspondiente en loS' demas casos, que lo emitirán en
el plazo máximo de un mes.

Art. 5.° 1. Una vez completados los expedientes con. los
informes a que se refiere el artículo anterior, el AyuntamientO'
Pleno decidirá sobre la incorporación a la plantilla del mismo
de cada uno de les solicitantes.

2.. Las solicitudes de incorporación habrán de quedar resuel
tas antes del día 31 de enero de 1975.

ArL 6." Los actuales vigilantes nocturnos que no soliciten
dentro del plazo señalado su incorporación a las plantillas del
Ayuntamiento .quedaran equiparados a los guardas o vigilántes
de fincas particulares a que se refiere el artículo 1.", 2, del
Decrdo 1199/1974.

Art. 7." 1. Acordada la irttorporación de un vigilante noc
turno a la plantilla del Ayuntamiento, adquirirá la condición
de funcionario municipal, can el coeficiente 1,4 y el número
de trienios que resulte de los servicioS' prestados desde el mo
mento en que se le expidió el primer nombramiento definitivo,
asi como a. los complementos de- retribución que la Corpora
ción acuerde con arreglo a las normas vigentes.

2. Según previene el artículo 4.°, 2, del Decreto 1199/1974,
los Ayuntamientos podrán acordar el destino de los vigilantes
nocturnos incorporados a otros servicios ya lexistentes con fun
cione,_ análogas.

3. En todu caso, los Ayuntamientos promoverán con la su
fici8nte antelación la oportuna modificación de sus plantillaS'
que sea consecuencia de la incorporación de los vigilantes
nocturnos.

'Art. 8." 1. l.os vígilantes nocturnos incorporados serán ase
gLllaCios, asimismo, en la Mutua~¡jdad Nacional de Previsión
de ID. Administración Local, con la antigüedad que les haya
!"':.:conocido el Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establece
el artICulo 7.°, 1, de esta Orden.

2. A ,tal efecto, el Ayuntamiento vendrá obligf\do a satisfa
cer o. dicha Mutualidad la suma de las cuotas de asegurado y
afiliado que correspondan con arreglo al coeficiente indicado,
a partir de 1 de diciembre -de 1960 o de la fecha del primer
nombramierfto· definitivo reconocido, si fuese 'posterior.

3. Cuando el interesado viniera 'ya satisfaciendo cuotas a
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
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Artículo segundo.-Las anteri.ores suspensiones no sen'm de
aplicación a las mercancías que 58 importen en los regímenes
de importación temporal, reposición 0·.'1dmisión temporal.

El Decreto 1199/1974, de 1 de abril, estabkc8 los principios
generales con arreglo a los que hall de incorporurse a las
plantillas de personal de los municipios los vigilantes noctur
nos o serenos.

Artículo cuarto.--El presente Decreto entrará- en vigor el
mismo día de su puJ}lkación en el ..Boletin Oticial del Estado...

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Las necesidades del abastecimiento nAcional aconsejan suspen
der la aplicación del Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores a la importación de cebada, avena, sorgo y mijo,
mediante el uso de la facultad concedida al Gobierno por el
último párrafo del apartado do§ del artículo doscientos once
de la Ley cuarenta y uno/mil nOVE'cientos setenta y cuatro,
de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Mini&tros en su reunión del día
treinta ge agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Arliculo primero.~-Se suspende parcialmente, por un plazo
de. tres ·¡n¡'ses contados a partir del día primero de agosto del
pn:~:f:'nte año, la aplicBción del Impuesto de Compensación de
GnLvámelJ8S Interiores a las mMcnnc.ías que a continuación se
señalan, mediante la reducción de jos tipos impositivos corres
pondientes en les porceiltajes precisos pum que la tarifa aplica
ble !"ea el uno coma (lOCO por ciento·

Artículo tercero.-A efectos de 10 dispuesto en el apartado
dos del artículo sexto de] Decreto dos mil ciento sesenta y nue
ve/mí! novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, ia base
del Impuesto de Co_ensacian de Gravámenes Interiores a la

'impoi·ta.ción de ¡as c'fiadas mercancias vendrá determinada adi
cionando 81 valer en Adu[l;tu de las mLmus los derechos de im
portación que hayan sido ~alisrechos.


